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SECRETARÍA. Planeta Rica, 28 de abril de 2022. 

Pasa al despacho del señor Juez el proceso con radicado No. 23-555-40-89-001-2012-

00057-00, con memorial presentado virtualmente a través del correo institucional, en el 

cual solicita la parte ejecutada la entrega de depósitos judiciales que se encuentran a su 

favor por concepto del pago de la obligación. Provea.  

 

 
PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, veintiocho (28) de 

abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

EJECUTANTE TERESA DE JESUS RUIZ ORTEGA 

EJECUTADOS VIVIANA BARCHA DURAN 

RADICADO 2012-00057 

 

 

Vista la nota secretarial y revisado el expediente, se percata el despacho que se encuentra 

pendiente dar traslado a la actualización de la liquidación del crédito, presentada por la 

apoderada judicial del ejecutante  

 

En ese sentido previo a resolver la solicitud de entrega de depósitos judiciales, se requerirá 

a la secretaria de este despacho, para que realice la actuación pendiente, la cual se 

encuentra visible a folio 3 del expediente digital que reposa en ONE DRIVE.   

 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: Requerir a la secretaría de este despacho judicial para que proceda a realizar 

el traslado de la liquidación de crédito.  

  

SEGUNDO: Una vez entregado realizado lo anterior, regrese el proceso al despacho para 

decidir la actuación que corresponda en derecho.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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